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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02834/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxx Xxxxx Xxxxxxxxx Xxx xxx Xxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00222/METEPEC/IP/2021, emitida por el Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito me informen cual es el presupuesto asignado al H. Ayuntamiento de Metepec, para la ejecución del ejercicio fiscal 2021 (de la Federación: participaciones Ramo 28 y aportaciones Ramo 33; del Estado: transferencias); así como las metas programadas de la Dirección de Gobierno por Resultados, con el avance correspondiente al mes de marzo de cada una de ellas. Requiero me proporcionen los nombres de los Programas de Desarrollo Social que ejecutan para el año 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios respecto de los programas. Por último, solicito cual es el Programa Financiero Anual o Plan de Acción correspondiente del registro de la deuda pública municipal. - Adjunte evidencia oficial de dichas requisiciones, para su cotejo.” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha doce de mayo del año en curso, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta al particular:
 “Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.” (Sic)
Asimismo, adjuntó la carpeta comprimida 222.zip, misma que es del conocimiento de las partes, y será analizada con posterioridad.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La entrega de información incompleta e información no correspondiente a lo solicitado.”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No dan respuesta a las peticiones requeridas, como cuáles son los programas sociales que ejecutan para el ejercicio 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios. De igual manera hacen caso omiso a la solicitud de informar cuales son las metas programadas de la Dirección de Gobierno y su avance correspondiente al mes de marzo.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que las partes fueron omisas en presentar sus alegatos o manifestaciones que a su derecho correspondieran, en plazo previsto para ello.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día catorce de julio de dos mil veintiuno se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  

II. C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día catorce de abril de dos mil veintiuno, mientras que la Recurrente interpuso el recurso de revisión el veintitrés del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta; …”

TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio del asunto.
Una vez analizada la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico, este Órgano señala que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan fundados, por las razones que se expondrán en la presente resolución.
Conforme a lo anterior, resulta necesario recordar que el particular solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente:
1. El presupuesto asignado al H. Ayuntamiento de Metepec, para la ejecución del ejercicio fiscal 2021 (de la Federación: participaciones Ramo 28 y aportaciones Ramo 33; del Estado: transferencias).
2. Las metas programadas de la Dirección de Gobierno por Resultados, con el avance correspondiente al mes de marzo de cada una de ellas. 
3. Los nombres de los Programas de Desarrollo Social que ejecutan para el año 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios respecto de los programas. 
4. El Programa Financiero Anual o Plan de Acción correspondiente del registro de la deuda pública municipal, adjuntar evidencia oficial de dichas requisiciones.
En respuesta, mediante el oficio número TM/0503/2021 signado por el Tesorero Municipal, se informó que la información solicitada competente a la Unidad Administrativa que contesta se encuentra disponible en las ligas electrónicas que para mayor referencia se insertan enseguida:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxv_a.web
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_ii_d.web
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxvi.web
Inconforme, el particular presento el medio de defensa que nos ocupa, señalando como motivos de inconformidad que no se atendió lo relativo a los programas sociales que ejecutan para el ejercicio 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios; así como que se hizo caso a indicar cuales son las metas programadas de la Dirección de Gobierno y su avance correspondiente al mes de marzo.
Una vez apuntado lo anterior, a fin de constatar si le asiste la razón a la parte Recurrente se procede a valorar el expediente electrónico del presente medio impugnación a fin de concluir, si en efecto se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular, con base a las razones expuestas por el mismo al interponer el recurso de revisión.
Así, es de recordar que el particular se adoleció de que no le fue entregado lo correspondiente a los requerimientos de información marcados con los numerales 2 y 3 en esta resolución, por lo que se entiende que se encuentra satisfecho con la respuesta que el Sujeto Obligado le entregó en lo relativo a los arábigos 1 y 4 de los requerimientos. Por lo tanto su estudio no formará parte del análisis que se efectuará en la presente resolución, al ser actos consentidos.
Dicho de otra manera, no se advierten manifestaciones que puedan producir efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la respuesta del Sujeto Obligado respecto al presupuesto asignado al H. Ayuntamiento de Metepec, para la ejecución del ejercicio fiscal 2021 (de la Federación: participaciones Ramo 28 y aportaciones Ramo 33; del Estado: transferencias) y al Programa Financiero Anual o Plan de Acción correspondiente del registro de la deuda pública municipal, adjuntar evidencia oficial de dichas requisiciones; toda vez que ha sido criterio para esta Ponencia que aquello que no es impugnado mediante el presente recurso debe declararse consentido por el Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz.
Al respecto debe tenerse en consideración que de acuerdo con la doctrina sobre consentimiento de los actos reclamados, conduce a formular estas nítidas proposiciones: 
I. Cuando directamente se exterioriza que se está de acuerdo o conforme con dicho acto; 
II. Cuando media una manifestación de voluntad que entrañe ese consentimiento; y 
III. Cuando el medio de impugnación deja de promoverse dentro de los términos que señalan los artículos de ley aplicable.[footnoteRef:1] [1:  Ver criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: ACTOS CONSENTIDOS, NATURALEZA DEL CONSENTIMIENTO EN LOS.
Localización 918176. 13. Sala Auxiliar. Séptima Época. Apéndice 2000. Tomo VI, Común, P.R. SCJN, Pág. 11.] 

En tal consideración, y toda vez que el Recurrente no impugnó en el momento procesal oportuno el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se colige que los extremos de la mismos fueron actos consentidos de manera tacita, ello de conformidad con el artículo 195 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:2] que prevé que es improcedente el recurso contra actos consentidos tácitamente, robustece lo dicho la jurisprudencia siguiente: [2:  De aplicación supletoria en la Ley de la Materia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.”[footnoteRef:3] [3:  Localización: 223340.  Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Marzo de 1991, Pág. 106] 

Razón por la cual este Órgano Garante no analizará las cuestiones de fondo, respecto de los requerimientos señalados, considerando que el particular no hizo manifestación alguna al momento de interponer el recurso de revisión materia de la presente resolución. 
Después de las apuntaciones hechas, es oportuno analizar lo relativo al requerimiento marcado con el numeral 2 en esta resolución, a través del cual se tuvo que el particular solicitó las metas programadas de la Dirección de Gobierno por Resultados, con el avance correspondiente al mes de marzo de cada una de ellas.
Por tanto, resulta pertinente abordar nuestro análisis a partir de lo estatuido en los artículos 296 y 298 Código Financiero del Estado de México, que a saber establecen lo siguiente:
“Artículo 296.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, así como los Poderes Legislativo y Judicial formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo con el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, con base en los techos presupuestarios comunicados y sus Programas presupuestarios…
Artículo 298.- El último día hábil anterior al día quince del mes de agosto, las Dependencias, Entidades Públicas, enviarán a la Secretaría su anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 
Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración del presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.”
De los dispositivos jurídicos señalados, se puede observar que el Código Financiero, establece como parte de las obligaciones de los ayuntamientos, la formulación de un anteproyecto de presupuesto de egresos acorde con el Manual para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto, mismo que debe realizarse con base en los techos financieros comunicados y sus programas presupuestarios, específicamente para el caso de los municipios enviarán su anteproyecto a la Tesorería para que sea revisado por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UNIPPE) con el objetivo de que se integre el proyecto que será sometido a consideración del Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.
Para la efecto, la Secretaría de Finanzas emite anualmente los manuales para la realización de los anteproyectos de presupuesto, para el año 2021, fue emitido el “Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2021” publicado el tres de noviembre de dos mil veinte, que tiene como propósito apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales para la integración del anteproyecto de presupuesto y el presupuesto; los cuales se integrarán con la recopilación de la información de Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos por la Tesorería y la UIPPE en el ámbito de sus responsabilidades para ser revisado e integrar el proyecto de presupuesto, por lo que se considera que es la primera etapa.
De igual forma el Manual establece que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las Dependencias y Organismos conocedores de las prioridades y demandas ciudadanas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto  y Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en los cuales se deben identificar los recursos necesarios para atender entre otras cosas el costo de las plantillas de personal autorizadas de cada Dependencia General, Auxiliar u Organismo Municipal, para lo cual deberán considerar las partidas específicas del gasto.
De acuerdo con el Manual de referencia, la integración del anteproyecto se conforma del Programa Anual, la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño, el Presupuesto de Gasto Corriente, Presupuesto de Gasto de Inversión y por  el Prorrateo de Recursos Presupuestarios; en consecuencia para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e  que integran el Programa Anual en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal, bajo lo siguiente:
· PbRM-01a“Dimensión Administrativa del Gasto”: el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales.
· PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”: mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2019; definir los objetivos que se pretenden alcanzar, y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos
· PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”: tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2018 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2019.
· PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2019”: tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e.
· PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”: tiene una relación con el formato PbRM-01d. Su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2019.
Por todo lo anterior y como se puede advertir de los PBRMs citados, se advierte que todas las unidades administrativas deben programar sus actividades conforme a los techos presupuestales que les sean autorizados y conforme a ello tener un plan de trabajo por cada área con la finalidad de cumplir sus objetivos y metas, por lo cual se desprende que una expresión documental que pudiera contener la información peticionada, de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser el PbRM01-c, mismo que se entrega de forma trimestralmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y con el cual se mide el cumplimiento de las metas propuestas al inicio del ejercicio fiscal, así como el PbRM-02a, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, proveniente del PbRM-01c.
Ahora bien, es importante recordar que la información fue solicitada de la Dirección de Gobierno, por lo que conforme al artículo 35 inciso h) del Bando Municipal 2021, se advierte que para el lograr un mejor desempeño de sus funciones en el despacho de los asuntos de su competencia, la administración pública centralizada, se integra entre otras por la Dirección de Gobierno por Resultados, que tiene conforme al diverso artículo 48, las siguientes atribuciones:
"ARTÍCULO 48.- Se establece el Gobierno por Resultados, como modelo de gestión a partir del cual las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal orientarán sus acciones para la consecución de resultados tangibles y medibles en beneficio de la población. Para ello, se emplearán las herramientas disponibles en materia de planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación; así como la implementación de estrategias de innovación que impacten positivamente en el desarrollo de los procesos de gestión de programas y proyectos, y que en su caso, permitan acreditar formalmente la calidad de la misma por instancias públicas y privadas, tanto en el contexto regional, como nacional e internacional. Bando Municipal 2021 
Al respecto, la Dirección de Gobierno por Resultados tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Monitorear y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal, vigilando el cumplimiento de las prioridades, metas, objetivos, estrategias, indicadores y líneas de acción, que privilegien la sustentabilidad, alineándose a la Agenda 2030, y a la planeación estatal y nacional; 
II. Realizar las actividades correspondientes a la planeación y evaluación, en toda la administración pública municipal, de los resultados de los proyectos, programas y presupuestos, para su correcta ejecución, impulsando una cultura de calidad y honestidad en los servicios públicos de atención directa a la ciudadanía; 
III. Establecer modelos de gestión innovadores, que impulsen resultados que favorezcan a la ciudadanía, fortaleciendo la organización y buscando la acreditación de la gestión municipal, mediante la evaluación de indicadores de buen gobierno ante instancias externas; e 
IV. Impulsar la mejora regulatoria mediante el uso de las tecnologías y medios electrónicos simplificando los procesos administrativos, tramites y servicios que ofrecen las dependencias municipales, impactando de manera positiva a las usuarias y usuarios de los servicios públicos municipales.”
En ese sentido, se estima procedente ordenar la entrega del soporte documental en el consten las metas programadas de la Dirección de Gobierno por Resultados, con el avance correspondiente al mes de marzo de cada una de ellas.
Una vez establecido lo anterior, se procede a analizar lo correspondiente al numeral 2 de los requerimientos de información en esta resolución, mediante el cual se tuvo que el particular solicitó los nombres de los Programas de Desarrollo Social que ejecutan para el año 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios respecto de los programas. 
En ese orden de ideas, la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, señala en su artículo 2, fracciones VI y VII, que la misma tiene por objeto promover políticas públicas, programas y acciones de desarrollo social que favorezcan la inclusión y participación social, a fin de alcanzar una mayor cohesión social; así como asegurar la rendición de cuentas y transparencia en la ejecución de los programas de desarrollo social y la aplicación de los recursos para el desarrollo social, a través de procedimientos de aprobación, incluidos en las reglas de operación; así como, su respectiva supervisión, verificación, control y acceso a la información pública.
Mientras que su diverso 3, fracción III establece lo que se entenderá por Programa de Desarrollo Social, que no es otra cosa que, la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación.
Asimismo, establece que en el ámbito de su competencia, le corresponde a los Municipios la aplicación de la Ley, atendiendo como puntos prioritarios, los previstos en el artículo 11, que deberán contener los Programas de Desarrollo Social, destacando los siguientes:
1) Educación obligatoria;
2) Salud;
3) Generación, conservación y capacitación para el trabajo y el incremento de la competitividad;
4) Alimentación, nutrición materno infantil y abasto social de productos básicos;
5) Vivienda;
6) Superación de la pobreza, marginación y exclusión; y,
7) Obras de infraestructura para agua potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento urbano.
De igual forma, el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y Municipios señala las obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social, que rezan así:
“Artículo 14.- Son obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social las siguientes: 
I. Formular, dirigir e implementar la política social municipal con acuerdo del COPLADEMUN;
II. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución de los programas y acciones de desarrollo social;
III. Convenir acciones con otros municipios de la entidad, en materia de desarrollo social;
IV. Presupuestar anualmente en materia de desarrollo social;
V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los padrones de sus respectivos programas de desarrollo social;
VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten;
VII. Concertar acciones con los sectores público, social y privado en materia de desarrollo social;
VIII. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada, en los programas y acciones de desarrollo social; y
IX. Las demás que le señala la Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.”
Por su parte, el diverso artículo 17 fracción IV de la legislación en cita prevé que, para instrumentar Programas de Desarrollo Social, se deberá contar con las reglas de operación para la implementación, seguimiento y evaluación de los programas para el desarrollo social.
Ahora bien, atendiendo a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en su artículo 13, se advirtió que el Sistema de Planeación Democrática comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; los planes; los programas; el presupuesto por programas; el sistema de control, seguimiento y evaluación; el Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; la Agenda Digital; los lineamientos metodológicos; y las políticas de planeación que autoricen el Gobierno del Estado y los ayuntamientos, a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN”. 
Bajo esa óptica, se advirtió que el diverso artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que debe constituirse en cada ayuntamiento Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones:
I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatales y municipales de desarrollo;
II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de desarrollo;
III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la materia.
Asimismo, el precepto legal en cita dicta que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN” debe estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su instalación.
Por otra parte, de conformidad con los artículos 35, fracción V, inciso d),  111 y 113 del Bando Municipal de Metepec 2021, establece que la Administración Pública Centralizada se integra por la Dirección de Desarrollo Social que promoverá los mecanismos que fortalezcan el crecimiento pleno, autosuficiente e integral de la comunidad en general, a través de programas coordinados con los sectores público, privado y social del municipio, estado y federación, con el objeto de mejorar la calidad de vida de las y los metepequenses, para lo cual deberá: 
I. Formular reglas de operación de los programas municipales y verificar su eficaz difusión, así como coadyuvar en la operatividad de los programas estatales y federales en materia de desarrollo social; 
II. Capacitar y asesorar a las operadoras, los operadores, ejecutoras y ejecutores de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
III. Fomentar el desarrollo social con respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las personas, observando los criterios de simplificación, agilidad, precisión y facilidad de acceso, así como los principios de legalidad, transparencia e imparcialidad; 
IV. Determinar, en el ámbito de su competencia, los criterios para definir las comunidades donde se concentran niveles bajos de desarrollo social y que requieran atención prioritaria; 
V. Verificar que la operatividad y funcionamiento de los programas sociales municipales sean cumplidos de forma congruente con los fines que persigue el municipio; 
VI. Orientar a la población respecto de los programas sociales a los cuales tiene acceso, en especial a los sectores más vulnerables de la sociedad; 
VII. Instrumentar en el ámbito de su competencia, políticas encaminadas a la atención a la juventud; 
VIII. Implementar apoyos para madres solteras, hombres y mujeres en situación de desamparo, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, entre otros, que determine la instancia responsable.
Bajo esa óptica, es importante resaltar que ante la fuente obligacional descrita en los párrafos que anteceden, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
Además, no se omite señalar que la información solicitada consiste en una obligación de transparencia común establecida en el artículo 92, fracciones XIV y XLII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, información que EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, consistente en la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio y los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos.
En esa virtud, este Instituto se dio a la tarea de analizar el Portal IPOMEX[footnoteRef:4] del Sujeto Obligado y observó que, la última actualización corresponde al diez de junio y dieciséis de abril de dos mil veintiuno, localizando la publicación de los programas denominados: [4:  Ubicable en las siguientes ligas electrónicas:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/AXAPUSCO/art_92_xiv_a/1.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/AXAPUSCO/art_92_xlii_a/1.web] 

· PROGRAMA CANASTA SOCIAL ALIMENTARIA "PARA TU CASA"
· Becas Educativas
· Bienestar y orientación juvenil
· Programa de vigilancia epidemiológica de la rabia
· Fomento a la Tenencia Responsable de Animales de Compañía
· Adopciones
· Alfabetización y Rezago Educativo
· Infraestructura y Equipamiento Escolar
· Quimera
· Talleres Culturales
· Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre.
· Denuncia contra Servidores Públicos por la posible comisión de faltas administrativas y/o hechos de corrupción, en el municipio de Metepec, Estado de México
En esa virtud, cabe subrayar que no fue posible advertir cuales corresponden a la Dirección de Desarrollo Social, es que resulta procedente ordenar la entrega del nombres de los Programas de Desarrollo Social que ejecutan para el año 2021, así como cuál es la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios respecto de los programas.
En esa tesitura, se tienen que el Ayuntamiento de Metepec no garantizó el derecho de acceso a la información del particular, al incumplir con el principio de máxima publicidad, no obstante, que en términos de los artículos 3 fracciones XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es información susceptible de ser materia del ordenamiento que nos ocupa, la que obre en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier medio, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de las dependencias, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina MODIFICAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec.
SEGUNDO. Se ORDENA a la Ayuntamiento de Metepec, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00222/METEPEC/IP/2021, y haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, lo siguiente:
1. El soporte documental en el consten las metas programadas de la Dirección de Gobierno por Resultados, para el ejercicio fiscal 2021, con el avance correspondiente al mes de marzo de cada una de ellas.
2. La expresión documental en la que conste, el nombre de los Programas de Desarrollo Social programados para el año 2021, así como la metodología aplicada para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios respecto de los programas.
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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